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Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Lectura y aprobación del acta por la

propia Junta.

Se halla en el domicilio social, a disposición de
todos los accionistas que deseen examinarlos o soli-
citar la entrega o envío de los mismos, la Memoria,
la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, y el Balance,
correspondientes al ejercicio de 2001.

Barcelona, 28 de mayo de 2002.—El Consejero
delegado, Antonio Llorens Olivé.—26.653.

CLÍNICA SEAR, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca Junta general ordinaria de
accionistas, a celebrar, en primera convocatoria, el
día 27 de junio de 2002, a las doce horas, en el
domicilio social, sito en la clínica «SEAR», término
municipal de Madrid, kilómetro 16, de la autovía
de Madrid a Colmenar Viejo, y, en su caso, en
segunda convocatoria, el día 28 de junio de 2002,
a la misma hora y en el mismo lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social, Balance, Cuenta de Pérdidas y
Ganancias, Memoria, informe de gestión y aplica-
ción del resultado de «Clínica SEAR, Sociedad Anó-
nima», correspondientes al ejercicio 2001.

Segundo.—Reelección o nombramiento de Audi-
tores de cuentas.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación del acta de la

Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta general,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma,
es decir, las cuentas anuales, el informe de gestión
y la propuesta de aplicación del resultado, tal y
como han sido formulados por el Consejo de Admi-
nistración, así como el informe de los Auditores
de cuentas de la sociedad.

Madrid, 28 de mayo de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración.—26.665.

COATES LORILLEUX, S. A.

Junta general

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca la Junta general de accionistas, que se cele-
brará en el domicilio social el día 26 de junio de
2002, a las diez horas, para tratar de los asuntos
que figuran en el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (comprensivas del Balance, la
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria, que
contiene la propuesta de aplicación del resultado)
y el informe de gestión, correspondientes al ejerci-
cio 2001.

Segundo.—Aprobar, en su caso, la gestión del
Consejo de Administración en el ejercicio 2001.

Tercero.—Nombrar o reelegir Auditores de cuen-
tas para el ejercicio 2002.

Cuarto.—Designar las personas que deban eje-
cutar los acuerdos.

Quinto.—Aprobar el acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone
a disposición de los señores accionistas la docu-
mentación relativa a las Cuentas Anuales, el informe
de gestión, la aplicación del resultado y el informe
de los Auditores de Cuentas, correspondientes todos
ellos al ejercicio 2001. Documentación que podrá
ser consultada por los accionistas en el domicilio
social o solicitar la entrega o el envío gratuitos.

Podrán asistir a la Junta general los tenedores
de acciones al portador que con cinco días de ante-
lación al de su celebración, hayan efectuado el depó-
sito, en el domicilio social, de sus acciones o del
certificado acreditativo de su depósito en entidad
autorizada, de acuerdo con el artículo 104 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 30 de marzo de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración, Josep Motta Que-
rol.—25.981.

COLEGIO OAK HOUSE S. A.

(En liquidación)

Se convoca a los accionistas de la compañía «Co-
legio Oak House, Sociedad Anónima» (en liquida-
ción), a la Junta general ordinaria que tendrá lugar
en el domicilio social, calle San Pedro Claver, 12
y 18, de Barcelona, a las dieciséis horas del día
27 de junio de 2002, en primera convocatoria, y
a la misma hora del día 28 del mismo mes, en
segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
estado anual de cuentas correspondiente al ejercicio
de 2001.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Liquidador durante el ejercicio
de 2001.

Tercero.—Aprobación del acta.

A partir de esta convocatoria, cualquier accionista
podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata
y gratuita, los documentos que constituyen el estado
anual de cuentas de 2001.

Barcelona, 31 de mayo de 2002.—El Liquidador,
Enrique Pfeiffer.—26.050.

COLUMBUS INVERSIONES 2000,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
MOBILIARIA DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 165
de la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica
que la Junta general de accionistas de la sociedad,
en reunión extraordinaria celebrada en fecha 19 de
abril de 2002, adoptó, por unanimidad, entre otros,
el siguiente acuerdo:

Modificar las cifras del capital inicial y máximo
de la sociedad con el fin de disminuir los mismos
hasta 2.404.050 euros y 24.040.500 euros, respec-
tivamente. La solicitada modificación no tiene por
objeto reducir el capital suscrito de la sociedad sino
únicamente adecuar las cifras de capital inicial y
máximo a las nuevas necesidades de los accionistas.
El capital inicial de la sociedad pasa de 3.005.060
euros, representado por 300.506 acciones nomina-
tivas, de 10 euros nominales cada una, a 2.404.050
euros, representado por 240.405 acciones nomina-
tivas del mismo valor nominal. El capital máximo
de la sociedad pasa de 30.050.600 euros, repre-
sentado por 3.005.060 acciones nominativas, de 10
euros nominales cada una, a 24.040.500 euros,
representado por 2.404.050 acciones nominativas
del mismo valor nominal. Se acuerda modificar el
artículo 5.o de los Estatutos sociales en ese sentido.
El mismo quedaría redactado de la siguiente manera:

«Artículo 5.o Capital social:

1. El capital social inicial queda fijado
2.404.050 euros, representado por 240.405 acciones
nominativas, de 10 euros nominales cada una, y
está íntegramente suscrito y desembolsado.

2. El capital estatutario máximo se establece
en 24.040.500 euros, representado por 2.404.050
acciones nominativas, de 10 euros nominales cada
una.

3. La sociedad cumplirá cuantos requisitos le
sean exigidos para la admisión y permanencia en
la cotización oficial de sus acciones.

4. Dentro de los límites del capital estatutario
máximo y del inicial establecidos, la sociedad podrá
aumentar o disminuir el capital correspondiente a
las acciones en circulación mediante la venta o
adquisición de las mismas, en los términos esta-
blecidos legalmente, sin necesidad de acuerdo de
la Junta general.»

Lo que se hace público de conformidad con el
artículo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas
y demás disposiciones legales aplicables.

Madrid, 31 de mayo de 2002.—El Secretario del
Consejo.—25.999.

COMERCIAL GANADERA
Y MINERA, S. L.

Se convoca Junta general ordinaria de socios de
la compañía, en el domicilio social, el próximo día
26 de junio de 2002, a las dieciséis horas, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación cuentas ejercicio
2001 (Balance, cuenta de resultados, informe de
gestión y demás documentación pertinente).

Segundo.—Propuesta y acuerdo sobre aplicación
de resultados.

Tercero.—Aprobación de la gestión social.
Cuarto.—Facultar para elevar a público.

Se hace constar el derecho que corresponde a
los socios de examinar los documentos que se some-
ten a la aprobación de la Junta, y de pedir la entrega
o el envío gratuito de tales documentos.

Barcelona, 26 de mayo de 2002.—Juan Álvarez
Bartres, Administrador único.—25.554.

COMERCIAL ILASA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria y extraordinaria de la sociedad,
que se celebrará en las oficinas de la misma, sitas
en el polígono industrial «El Polígono», calle Río
Aguas Vivas, número 2, de Cuarte de Huerva (Za-
ragoza), el día 27 de junio de 2002, a las doce
horas en primera convocatoria y, en su caso, en
segunda convocatoria el día 28 de junio de 2002,
en el mismo lugar y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, en su caso, del
informe de gestión y cuentas anuales (Memoria,
Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias) corres-
pondientes al ejercicio 2002 y aplicación de resul-
tados.

Segundo.—Cambio del domicilio social de la
sociedad al polígono industrial El Polígono, calle
Río Aguas Vivas, número 2, de Cuarte de Huerva
(Zaragoza).

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción y aprobación del acta de la

Junta.

Los señores accionistas tendrán a su disposición
para su examen en las oficinas de la sociedad los
documentos que han de ser sometidos a la Junta,
pudiendo asimismo pedir la entrega o envío gratuito
de los mismos.

Zaragoza, 24 de mayo de 2002.—El Adminis-
trador.—24.493.

COMPAÑÍA ESPAÑOLA
DE KIESELGUHR, S. A.

Se convoca a los accionistas a la Junta general
ordinaria y extraordinaria, a celebrar el 20 de junio
de 2002, a las once horas, en Elche de la Sierra,
avenida del Mediterráneo, 2, en primera convoca-
toria, y, en su caso, al día siguiente, a la misma
hora y lugar, en segunda convocatoria, con el
siguiente
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Orden del día

Primero.—Examen, y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales y del informe de gestión, referido
al ejercicio de 2001.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración, y de la aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio de 2001.

Tercero.—Redenominación del capital social a la
unidad euro.

Cuarto.—Conversión de las acciones en nomina-
tivas. Modificación artículos 7.o y 8.o

Quinto.—Inclusión restricciones transmisión
acciones. Modificación artículos 13; 14; 15 y 19.

Sexto.—Inclusión restricciones a la representación
accionistas. Modificación artículo 20.

Séptimo.—Modificación órgano administración,
sustitución Consejo de Administración por Admi-
nistrador único. Modificación artículos 13; 22; 25;
26; 28 y 35.

Octavo.—Refundición Estatutos sociales.
Noveno.—Transformación en sociedad responsa-

bilidad limitada.
Décimo.—Traslado del domicilio social.
Undécimo.—Aprobación del acta de la Junta, y,

en su caso, nombramiento de Interventores.

Todos los accionistas tienen derecho a obtener,
de forma inmediata y gratuita, desde el día de la
publicación de la presente convocatoria, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta, y a examinar en el domicilio social,
el informe sobre las modificaciones y de pedir la
entrega o el envío gratuito de dicho informe.

Elche de la Sierra, 3 de junio de 2002.—El órgano
de administración.—26.479.

COMPAÑÍA EUROPEA
DE COSPELES, S. A.

(CECOSA)
El Consejo de Administración convoca a los

socios de la entidad a Junta general ordinaria que
se celebrará, en primera convocatoria a las once
treinta horas del día 24 de junio de 2002, en el
domicilio social, sito en Madrid, calle Electra, sin
número, y el día 25 del mismo mes y año, en el
citado lugar y hora, en segunda convocatoria, con
arreglo al siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, si procede, de

las cuentas anuales y del informe de gestión, así
como propuesta de aplicación de resultados del ejer-
cicio 2001.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
social.

Tercero.—Examen del informe de los Auditores
de cuentas.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Delegación de facultades para formali-

zar, inscribir y depositar el contenido de los ante-
riores acuerdos.

Sexto.—Aprobación del acta de la reunión.

Se comunica a los señores socios que a partir
de la presente convocatoria se encuentra a su dis-
posición, en el domicilio social de la compañía,
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, teniendo derecho a examinar
y a obtener de forma inmediata y gratuita copia
de los mismos.

Madrid, 30 de mayo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración, Miguel Isidro Morales
Medina.—25.568.

COMPAÑÍA LOGÍSTICA
DE HIDROCARBUROS CLH,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de la Junta general ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la «Compañía Logística de Hidrocarburos Clh,

Sociedad Anónima», se convoca Junta general ordi-
naria de accionistas que se celebrará en el salón
de actos de esta compañía, calle Capitán Haya, 4l,
de Madrid, el día 25 de junio de 2002, a las trece
horas, en primera convocatoria o el día 26 de junio
de 2002, a la misma hora y en el mismo lugar,
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Perdidas
y Ganancias y Memoria), y del informe de gestión
de la sociedad y de su grupo consolidado, corres-
pondientes al ejercicio de 2001, así como de la
gestión del Consejo de Administración durante
dicho ejercicio.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2001.

Tercero.—Propuesta de modificación de determi-
nados artículos de los Estatutos sociales para su
adecuación a la nueva estructura accionarial de la
sociedad, que ha resultado de la aplicación del Real
Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, procediendo
a la mejora técnica de los mismos y a su sustitución
por un nuevo texto articulado, que recoge las modi-
ficaciones propuestas y en el que permanecen inal-
terados la denominación social, el domicilio, el obje-
to y el capital social.

Las principales modificaciones afectan a la cons-
titución de la Junta general (artículo 15), represen-
tación en la Junta general (artículo 17), adopción
de acuerdos por la Junta general (artículo 23), estruc-
tura del órgano de administración (artículo 24), con-
vocatoria del Consejo de Administración (artículo
29), lugar de celebración del Consejo (artículo 30),
modo de deliberar y adoptar los acuerdos el Consejo
de Administración (artículo 33), delegación de facul-
tades (artículo 35) y facultades de administración
(artículo 36).

Asimismo, se proponen otras modificaciones de
menor relevancia que tienen por objeto la simple
mejora técnica y de redacción de los artículos 6.o,
7.o, 8.o, 10, 11, 13, 14, 16, 18, 19, 20, 21, 22,
26, 28, 31 y 37 de los Estatutos sociales.

Cuarto.—Nombramiento, reelección o ratifica-
ción de Consejeros, según proceda, y, en su caso,
renovación del Consejo de Administración.

Quinto.—Nombramiento o, en su caso, reelección
de Auditor de cuentas de la sociedad y de su grupo
consolidado.

Sexto.—Delegación de facultades para el desarro-
llo, documentación y ejecución de los acuerdos
adoptados por la Junta general.

Derecho de asistencia y representación: Podrán
asistir a la Junta general los accionistas que sean
titulares de al menos 150 acciones y las tengan
inscritas, en el caso de las acciones de las clases
A y D en el correspondiente registro contable y
las acciones de la clase C en el libro-registro de
acciones nominativas, ambas con cinco días de ante-
lación al señalado para la celebración de la Junta.

Las tarjetas de asistencia serán expedidas, para
los titulares de acciones de las clases A y D, por
la entidad adherida al Servicio de Compensación
y Liquidación de Valores que en cada caso corres-
ponda y para los titulares de acciones de la clase
C, por la secretaría del Consejo de Administración
de la «Compañía Logística de Hidrocarburos Clh,
Sociedad Anónima», hasta cuarenta y ocho horas
antes de la celebración de la Junta general.

Para asistir a la Junta general los Estatutos per-
miten la agrupación de acciones y el otorgamiento
de representación a otra persona, en las condiciones
por ellos establecidas.

Derecho de Información: A partir de la presente
convocatoria, se hallan a disposición de los accio-
nistas, en el domicilio social, calle Capitán Haya,
4l, de Madrid, los documentos representativos de
las cuentas anuales e informe de gestión de la socie-
dad y de su grupo consolidado, que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta general, y
los preceptivos informes de los Auditores de cuentas,
teniendo los accionistas derecho a obtener de forma

inmediata y gratuita copia de los mismos, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 212 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Asimismo, los accionistas podrán examinar, en
el mencionado domicilio social, el texto íntegro de
la propuesta de modificación de los Estatutos for-
mulada por el Consejo de Administración, así como
el informe sobre la misma, pudiendo solicitar la
entrega o el envío gratuito de dichos documentos,
de conformidad con lo establecido en el artículo 144
de la Ley de Sociedades Anónimas.

El Consejo de Administración de la sociedad,
ha acordado requerir la presencia de Notario, a fin
de que levante acta de la Junta general.

Madrid, 28 de mayo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—26.690.

COMPAÑÍA PRODUCTORA
Y DISTRIBUIDORA DE OLIVAS,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
fecha 23 de mayo de 2002, y en cumplimiento de
lo dispuesto en la Ley y en los Estatutos sociales,
se convoca a los señores accionistas de «Compañía
Productora y Distribuidora de Olivas, Sociedad Anó-
nima», a la Junta general ordinaria de accionistas
a celebrar en el domicilio social, sito en Pilas (Se-
villa), en el Antiguo Camino de Sevilla, sin número,
el próximo día 26 de junio de 2002, a las dieciocho
treinta horas, en primera convocatoria, o, en su caso,
el siguiente día, 27 de junio, en los mismos lugar
y hora, con carácter de segunda convocatoria, a
fin de deliberar y resolver sobre los asuntos com-
prendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Informe general sobre la compañía.
Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de

las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), propuesta de aplicación
del resultado y gestión del Consejo de Adminis-
tración, correspondientes al ejercicio económi-
co 2001.

Tercero.—Autorización y otorgamiento de facul-
tades y poderes necesarios para la protocolización,
inscripción, ejecución y subsanación de errores, rela-
tivos a los acuerdos adoptados por la Junta.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Designación de Interventores para la

aprobación del acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria se encuen-
tran a disposición de los señores accionistas, en
el domicilio social y para su examen, los documentos
que han de ser sometidos a aprobación de la Junta,
pudiendo ser solicitada la entrega o envío gratuito
de los mismos.

Pilas (Sevilla), 27 de mayo de 2002.—El Presi-
dente del Consejo de Administración, Juan Fernán-
dez Quintero.—26.482.

COMPANYIA TURÍSTICA ALT
EMPORDÀ, S. L.

Se convoca la Junta general de socios de esta
compañía, para las doce horas del día 26 de junio
de 2002, a celebrar en el domicilio social (avenida
Pau Casals, 13-15, 1.a planta, Barcelona), con el
siguiente:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión,
correspondiente al ejercicio social del año 2001.

Segundo.—Aplicación del resultado habido en
dicho ejercicio social.


